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Expediente Electrónico No 228 12024. -
Resolución No CD-oRAN-122/2026.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-0ó212026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL coNSEJo DIREcrrvo DE LA FACULTAD REcroN¡,r- onÁN
DE LA I.'NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
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CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referenci4 se proroga la designación del Tec. Isidro

Daniel Castro, D.N.I. N' 2l .631 .645, en el cargo de Profesor Auxiliar en la Categoría de Jefe de
Trabajos Pnícticos, Dedicación Simple, Suplente Cl, para la asignatura "L¡bgrrtorio I" de Ia
Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria que se dicta en la Facultad Regional Orrín de la
Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de enero y hasta el 3 I de diciembre de 2026 o nueva
disposición.

Que, en Reunión Ordinaria N' 0212026, el Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución
de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

ARTiCULO lo: Convalidar la Resolución No D-ORAN-062/2026 de la Facultad Regional Onin
de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia al interesado, Secretaría Académica, Dirección Administrativa
Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración, Oficina de
Personal de la Facultad y Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios
del Área de Ciencias Exactas para su conocimiento y efectos.-
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